
El lanzamiento será ejecutado por esta Dirección
General de Vivienda, que designará a las personas que
hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se recaba-
rá la preceptiva autorización judicial y el auxilio, en
su caso, de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su pu-
blicación, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de abril de 2003.- El
Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2113 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 22 de
abril de 2003, sobre notificación de la Resolución
del recurso de alzada recaída en el expedien-
te sancionador S-62/01 dirigida a Castrocón,
S.L. y a Archipiélago de Viviendas, S.L.

Habiendo sido intentada, mediante carta certificada
con acuse de recibo la notificación a Castrocón, S.L.
y a Archipiélago de Viviendas, S.L., la Resolución
del recurso de alzada recaída en el expediente san-
cionador S-62/01 y no teniendo constancia de su re-
cepción, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), esta
Dirección General

R E S U E L V E:

Notificar a Castrocón, S.L. y a Archipiélago de
Viviendas, S.L., la Resolución de fecha 28 de febre-
ro de 2003 del Viceconsejero de Infraestructuras, cu-
ya parte dispositiva acuerda textualmente:

“Desestimar el recurso de alzada interpuesto por
D. Servio Varas Medina y por D. Alberto A. Nadaya
Zuccolo, contra la Resolución de la Dirección General
de Vivienda de fecha 30 de julio de 2002, declaran-
do la caducidad del procedimiento, ordenando el ar-
chivo de las actuaciones, con los efectos previstos en
el artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92, y B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin
perjuicio de la conservación de los actos que, para
el supuesto de incoación de un nuevo expediente, se
mantendrían igual de no haberse declarado la cadu-
cidad.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, a in-
terponer en el plazo de dos meses desde su notifica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.”

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de abril de 2003.- El
Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

2114 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 12 de mayo de 2003, por el que se proce-
de a dar publicidad al procedimiento que po-
ne fin a la convocatoria de las subvenciones
para el ejercicio 2003, destinadas a ayudas a
la financiación de acciones de asesoramien-
to para la mejora de la calidad de la leche pro-
ducida y recogida en las explotaciones, pre-
vistas en el Real Decreto 460/2002, de 24 de
mayo.

En cumplimiento de lo previsto en el apartado 5
del artículo 10 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, se hacen públi-
cas, en el anexo adjunto, las subvenciones concedi-
das mediante la Resolución nº 185, de 6 de mayo de
2003, de la Dirección General de Ganadería, por la
que se resuelve el procedimiento perteneciente a la
convocatoria de las subvenciones para el ejercicio 2003
previstas en el Real Decreto 460/2002, de 24 de ma-
yo, que establece ayudas a la financiación de accio-
nes de asesoramiento para la mejora de la calidad de
la leche producida y recogida en las explotaciones,
realizada mediante Orden de 28 de enero de 2003 (B.O.C.
nº 28, de 11.2.03), y resultando aceptadas las re-
nuncias presentadas en las restantes peticiones for-
muladas.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de mayo de 2003.-
El Director General de Ganadería, Juan Gabriel de
la Fuente Perdomo.
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